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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 6 de mar=o de 1990. de la Subsecretaria.
por la que se empla=a a los interesados en el recurso
conrem.:ioso·a:dministratiro número 1/159/88, interpuesto
ame la SeccIón Segunda del Tribunal Supremo.

Por don Nicolás Sanorius Alvarez de Bohorques. en nombre y
representación de don Albeno Torres Pérez. Secretario general de la
Federación Sindical de la Administración Pública de Comisiones
Obreras. se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo directo,
contra el Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo. a cuyo pleito ha
correspondido el número 1/159/1988. de la Sección Segunda de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubier.an derivado o derivasen derechos de la disposición impug
nada y a Quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la
misma. para que comparezcan ante la Sala. lo que se hace público en
cumplimiento de la resolución judicial dictada con fecha 6 de noviembre
de 1989.

Madrid, 6 de marzo de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

6386 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989, de la DIrec
ción General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energia. por la que se homologa lámina de
oXlQsfalto modificado fabrlcado por «Asfaltex Sociedad
Anónima», en Molins de Rei (Barcelonai mod~lo 40 PL.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Depanamento de Industria y Energia de la Generabdad de Cataluña la
soh.cltud presentada por <<Asfaltex, Sociedad Anónim3.>~ con domicilio
~clal en calle Angli, 31, ~unicipio de Barcelona. provincia de Barce
lona, para la homologación de lámina de oxiasfalto modificado fabri
cada por <<Asfaltex, Sociedad Anónima», en su instalación industrial
ubicada en Molins de Rei,

. Resultando que el int~resado ha presentado la documentación
eXIgIda por la legislación vigente que afecta al producto. cuya homolo~a
ClOn solIcita, y que el Laboratono General de Ensayos y de InvestigacIO
nes de la GeneralIdad de Cataluña. mediante dictamen técnico con clave
90.233. y la Entidad de Inspección y Control «ECA. Entidad Colabora
dora de la Administración, Sociedad Anónima», por certificado de clave
056113.053. han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por Orden de fecha 12 de marzo de 1986, por el que se declara de
obhgado cumplImIento la homologación de los productos bituminosos
para la ImpermeabIlización de cubiertas en la edificación.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con la
Orden del D.epanamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de aSlgI?~clOn de fu.nclOn~s en el campo de la homologación y la
aprobaclOn de prototipOS, tIpOS y modelos modificados por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homolo~ación DB12219. con fecha de limite el dia 19 de diciembre de
1990, dIsponer como fecha limite el día 19 dr diciembre de 1990 para
que el titular de esta R.esol.upon pr~sente declaraCIón en la que haga
constar que, en la fabncacIOn de dichos productos, los sistemas de
co.ntrol de c~.l~dad utilizados se mantienen. como mínimo, en las
mIsmas ~ondlcl<?n~s que en el moment<? de la homologación.

DefiOlr, por ultImo, como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación: '

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descripción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.
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Valor de las caracter(sticas para cada marca Y modelo

Marca «Rocfal Modificado». modelo 40 PL.

Caracteristicas:
Primera: Oxiasfalto modificado.
Segunda: Film de poliéster 50 gr/m2

,
Tercera: Plástico.
Las características de los productos indican:

Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que cubre la

base.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de estas homologaciones dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Bareelona, 19 de diciembre de 1989.-El Director general, Alfredo

Noman i Serrano.

6387 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989, de la Direc
ción General de Seguridad Industrial del Depanamento de
Industria y Enersia. por la que se homololfa la lámina de
oxiasfalto modificado, fabricada por «AsJaIrex. Sociedad
AnónimQ». en Molins de Rei (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de la Seguridad Industrial del
pepanamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por <<Asfaltex, Sociedad Anónima». con domicilio
social en la calle Angli, 31, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homologación de lámina de oxiasfalto modificado,
fabricada por <<Asfaltex, Sociedad Anónima», en su instalación indus
trial ubicad.a en Molins de Rei;

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
InveStlgaclOnes de la Generalid.ad de Cataluña, mediante dictamen
técnico. con clave 90.234, y la Entidad de inspección y control ECA
(<<Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima»),
por cenificado de clave 056/13.053, han hecho constar, respectivamente,
que el tlpo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por Orden de fecha 12 de marzo de 1986. por
la que se declara de obligado cumplimiento la homologación de los
productos bituminosos para la impermeabilización de cubiertas en la
edificación;

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Depanamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificados por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación DB12218, con fecha de caducidad el dia 19 de diciembre
de 1990 disponer como fecha limite el dia 19 de diciembre de 1990. para
que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuación:

Caracteristicas comunes a todas fas marcas y modelos

Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descripción: Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «Rocfal Modificado», modelo 40 VV.

Características:
Primera: Oxiasfalto modificado.
Segunda: Fibra de vidrio de 100 g/m2.
Tercera: Plástico.

Las características de los productos indican:

Base: El material impermeabilizante empleado.
Armadura: El sopone sobre el que se aplica la base.
TermlOación: El material de protección o antiadherente que cubre la

base.
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6389 RESOLUClON de 19 de diciembre de 1989. de la Direc
ción Genna/ d~ Squridad Industrial del Departamento de
Industria y Energfa. por la que se homologa armadura
bituminosa. fabricada por «Asfallex. Sociedad Anónima»,
en Molins dé Rei (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de 5eauridad Industrial del
Departa!Dento de Industria y Ener¡ia de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Asfaitex, Sociedad Anónima», con domicilio
social en la calle An¡li, 31, municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, para la homolopción de armadura bituminosa, fabricada por
«Asfaltex, Sociedad Anóntmo, en su instalación industrial ubicada en
Molins de Rei.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por Ja legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
cion se olicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones· de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen
técnico con clave 89941, y la Entidad de Inspección y Control ECA,
«Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónimu, por
certificado de clave 056/13053, han hecho comtar, res~vamente,que
ei tipo o modelo presentado cumple todas las espcclflCaCiones actual
mente establecidas por Orden de fecha 12 de marzo de 1986, por la que
se declara de oblipdo cumplimiento la homol~ón de los productos
bituminosos para la impermeabilización de cublCnas en la edificación.

De acuerdo ,con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Ener¡ia de S de marzo de 1986
de asia;nación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación D81221O, con fecha de caducidad el día 19 de diciembre
de 1990; disponer como fecha límite el día 19 de diciembre de 1990 para
que el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga
constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas para cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuación:

Caracterislicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Base.
Segunda. Descripción:· Armadura.
Tercera. Descripción: Terminación.

VaJor de las características para· cada marca y modelo

Marca: «Fieltro Saturado». Modelo: 300.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1989. de la Direc
ció" General de Sepridad Industrial del Departamento de
Industria y'Energra, por la _que se homologq lámina de
betún asfáltico modificado. fabricada por «Asfaltex, Socie
dad Anónima». en ."Jolins de Rei (Barcelana), marca
«Hesifa/» po/imérico.

Recibida en la Dirección General de Seauridad Industrial del
De~namento de Industria y Energfa de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Asfaltex, Sociedad Anónimo, con domicilio
social en la calle An¡J.i, 31, municipio de Barcelona. provincia de
Barcelona, para la homologación de lámina de betún asfáltico modifi
cado, fabricados por «Asfaltex, Sociedad Anónima», en su instalación
industrial ubicada en Molins de Rei;

Características:
Primera: Betum de penetración.
Segunda: Fieltro orgánico tipo 300.

Las características de los productos indican:

Base: El material impenneabilizante empleado.
ArmadUlll: El soporte sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que cubre la

base.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fUndamentales
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará tupr a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las reponsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que se hace público para seneral conocimiento.
Barcelona, 19 de diciembre qe 1989.-EI Director general, Atfredo

Noman i Serrano.

RESOLUCI0N de 19 de diciembre de 1989. de ia Direc
ción General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energ(a. por la_ que se homologa ldmina de
betun asid/rico modificado fabricado por «Asfaltex, Socie
dad Andnima», en Molins de Re; (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seauridad Industrial del
De~namento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Asfaltex, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Angli, 31, municipio de Barcelona, provincia de Baree·
lona, para ·la homologación de lámina de betún asfáltico modificado,
fabricado por «Asfaltex, Sociedad Anónima», en su instalación indus
trial ubicada en Mollns de Rei,

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida~ la 1eaaslación visente que afecta al producto cuya homolo$&~
ción sobcita, y que el Laboratorio General de ensayos y de InvestigacIo
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen téCnico con clave
90.232, y la Entidad de Inspección y Control «ECA, Entidad Colabora
dora de la Administración, Sociedad Anónimu, por certificado de clave
056/13.053, han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas
por Orden de fecha 12 de marzo de 1986, por el que se declara de
oblipdo cumplimiento la homolopción de los productos bituminosos
para la impermeabilización de cubiertas en la edificación.

De acuerdo con lo establecido en la referida disposición, y con la
Orden del Departamento de Industria y Ener¡ía de S de marzo de 1986.
de asiJOación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificados por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homolopr el tipo del citado producto con la contraseña de
homolopción D812220, con fecha de caducidad el día 19 de diciembre
de 1990, disponer como fecha limite el día 19 de diciembre de 1990 para
que el titular de esta Resolución presente' declaración en la que haga
constar que; en la fabricación de dichos productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las
mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Definir,por último, como características técnicas para cada marca y
mode~o homolopdo las que se indican a continuación:

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de lu condiciones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cuatelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjucicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.-

Lo que se bate público para senera! conocimiento.
Barcelona, t9 de diciembre de 1989.-El Director general. Alfredo

Noman i serrano.

Caraeten'sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera Descripción: Base.
Segunda. Descripción~ Armadura.
Tercera. Descripción: Tenninación.

Vaior de las caraclensticas para L'ada marca y modelo

Marea y modelo: «Superlámina polimérica».

Características:
Primera: Betún elastómero.
Sesunda: Fieltro fibra de vidrio 100 U/mz.
Tercera: P14stico.

Las características de los productos indican:

Base: El material impenneabilizante empleado.
Armadura: El sopone sobre el que se aplica la base.
Terminación: El material de protección o antiadherente que cubre-la

base.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cuaJquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. '

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentale!
en las que se basa la concesión de esta homolopción dará lusar a la
suspensión cautelar de· la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Lo que Se hace pUblico para general conocimiento.
Barcelona, 19 de diciembre de 1989.-Et Director general, Alfredo

Noman i Serrano.


